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5. Realizar conciertos públicos con las obras ensayadas.
Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en
la orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del
equilibrio de planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el
director.

PIANO COMPLEMENTARIO 

Introducción 
La música que en los últimos siglos ha surgido como producto de nuestra 

cultura occidental, es esencialmente polifónica (entendiendo por polifonía, en sentido 
amplio, no sólo la escritura estrictamente contrapuntística, vocal y/o instrumental, 
actual o de pasadas épocas, sino también la música de estilo armónico que se 
configura a lo largo del siglo XVIII, que culmina en el XIX  que ha continuado su 
evolución hasta nuestros días dando lugar a nuevos aspectos o nuevas formas del 
pensamiento polifónico). Para cualquier músico que no tenga como primer objetivo 
hacer una carrera de intérprete instrumental (para un compositor, un director de 
orquesta o de coro, un musicólogo, un cantante, un profesor de teoría o de 
instrumento, etc.), la práctica de un instrumento polifónico es un auxiliar valiosísimo, 
una herramienta de trabajo de indudable eficacia, ya que le ofrecerá la posibilidad de 
penetrar en el tejido de una partitura polifónica más o menos compleja, 
aprehendiéndola globalmente en sus dimensiones vertical y horizontal, y convirtiéndola 
de inmediato en realidad sonora. También para los intérpretes que cultiven 
instrumentos monódicos como los de viento (lengüetas, boquillas, etc.),  de capacidad 
polifónica limitada como los de arco, el aprendizaje paralelo de un instrumento 
polifónico resulta ser un medio auxiliar de inestimable utilidad para el mejor 
conocimiento del repertorio específico de su propio instrumento, necesitado casi 
siempre en la práctica del apoyo o la colaboración más o menos estrecha de un 
instrumento polifónico. También la guitarra –instrumentos cuyas posibilidades 
polifónicas están sensiblemente limitadas por el hecho de que la mano izquierda se ve 
reducida a la función de fijar la entonación de las notas, quedando así privada 
prácticamente de toda otra capacidad de realización –se puede beneficiar de este 
trabajo simultáneo en un instrumento que le permita el acceso a unos horizontes 
polifónicos de mayor amplitud. Por último –y esto afecta a la generalidad de los 
estudiantes de música- el desarrollo de la audición interna se verá favorecido y 
reforzado mediante la comprobación inmediata en el instrumento polifónico de cómo 
suena en realidad lo que imaginamos en nuestra mente a partir de la escritura. 

Los instrumentos de gran capacidad polifónica son, por definición, los de 
teclado: órgano, clave y piano, principalmente. Descartando, por razones obvias, los 
dos primeros, el piano aparece como el instrumento idóneo para llenar esta función 
complementaria; las razones que hacen de él un auxiliar ideal son numerosas. En 
primer lugar está su ya reseñada capacidad polifónica, que comparte, como se ha 
dicho, con los otros instrumentos de teclado. (Hay que señalar, no obstante, que la 
presencia de más de un teclado y de varios registros en el órgano y el clave, si bien 
supone una variedad tímbrica que el piano no posee, constituye más bien una 
complicación que una ventaja a los fines que aquí se persiguen; en contra del órgano 
juega también su escasa disponibilidad, y en cuanto al clave, amén de otras 
limitaciones, su difusión mucho menor que la del piano). En segundo lugar, el piano es 
un instrumento que ofrece un aprendizaje relativamente fácil en los inicios, ya que no 
padece, a ese nivel, las limitaciones o las desventajas que presentan los instrumentos 
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de cuerda o viento (afinación, embocadura, respiración, obtención de un sonido de 
entonación y calidad razonablemente aceptable, etc.). En cuanto a la amplitud de 
registro, el piano es, a efectos prácticos, equiparable a la orquesta sinfónica, y casi 
otro tanto cabe decir en lo que se refiere a su riqueza dinámica. Inmediatez en la 
emisión del sonido y agilidad sin más límites que los que imponga la propia habilidad 
del ejecutante, son otras cualidades valiosas del piano. Por último, habla a favor de él 
su inmensa difusión en el mundo musical de hoy. 

El piano complementario pretende ofrecer una enseñanza orientada a 
complementar la formación de los instrumentistas no polifónicos, y a poner en manos 
de los estudiantes que vayan a optar por otras especialidades en las enseñanzas 
superiores un útil que les permita el acceso práctico a cualquier música. Con este 
objetivo, la enseñanza no se orientará tanto hacia el desarrollo de una gran capacidad 
técnica, cuanto a potenciar otros aspectos, ya señalados antes, tales como percepción 
global de la polifonía, audición interna, habilidad en la lectura a primera vista (incluida 
una posible simplificación rápida de lo escrito en la partitura), etc. Por supuesto, 
conviene tener muy en cuenta que la capacidad de realización al teclado estará 
siempre condicionada por el grado de dominio alcanzado en la técnica del instrumento, 
pero es evidente que, en este sentido, los niveles a fijar tienen que estar por debajo de 
los que se exigen normalmente al pianista si no se quiere interferir gravosamente en lo 
que para cada estudiante suponga la finalidad principal de su trabajo. De esta manera 
podrá cumplir el piano una deseable y conveniente función complementaria en la 
educación de todo profesional de la música. 

Objetivos 
La enseñanza de Piano Complementario en las enseñanzas profesionales de 

música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades 
siguientes: 

a) Conocer las distintas posibilidades del instrumento.
b) Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la

mayor soltura posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto
nivel.

c) Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista.
d) Leer con fluidez partituras polifónicas, con plena comprensión de sus

formulaciones armónicas así como de sus aspectos lineales o
contrapuntísticos.

Contenidos 
Desarrollo de la percepción interna de la propia relajación, ligada a un principio
de utilización consciente del peso del brazo.
Planificación del trabajo de la técnica teniendo en cuenta la unidad profunda de
los factores que la determinan: desarrollo de la técnica digital (independencia,
velocidad, fuerza y resistencia en los movimientos de articulación de los dedos
y desarrollo de la técnica braquial –caídas y lanzamientos de antebrazo y
brazo, movimientos de rotación y circulares de la mano y la muñeca,
desplazamientos laterales, etc.).
Principios de digitación pianística.
Práctica de los diversos modos de pulsación o ataques posibles, en función
siempre de la dinámica, el fraseo y el sentido musical general del fragmento de
que se trate.
Desarrollo de una técnica polifónica básica.
Conocimiento de los pedales y sus funciones.
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Práctica intensiva de la lectura a primera vista.
Lectura armónica (lectura de acordes, series de acordes enlazados, acordes
desplegados en toda su variedad de presentaciones posibles tales como
fórmulas del tipo “bajo de Alberti”, acordes partidos, desplegados de diversas
maneras, arpegiados, etc.) y lectura contrapuntística, estrictamente lineal, a
dos e incluso a tres voces.
Estudios y obras del repertorio pianístico de dificultad progresiva, prestando
especial atención a todo aquel material de trabajo que contribuya de manera
especial a la capacidad de aprehender y realizar de forma inmediata en el
teclado la escritura polifónica, puesto que en ello reside la utilidad esencial de
la asignatura.

Criterios de evaluación 

1. Leer textos a primera vista.
Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad del alumno para
desenvolverse con cierto grado de autonomía en la lectura de un texto
instrumental.

2. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo
individual.
Este criterio de evaluación pretende verificar que los alumnos son capaces de
aplicar en su estudio las indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una
autonomía de trabajo que les permita una cierta valoración de su rendimiento.

3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondientes.
Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad del alumno para
utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como elementos básicos de la
interpretación.

4. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar o
cantar al mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos
o voces.
Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad del alumno de adaptarse 
musical y sonoramente a sus compañeros para realizar un trabajo común. 

5. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de un fragmento
de partitura para teclado.
Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad del alumno para utilizar el
análisis como medio para hallar la estructura armónica subyacente en un
fragmento de música, y determinar los diferentes tratamientos a que la misma ha
sido sometida por el compositor para la realización de la obra.

6. Reducción armónica de un fragmento sencillo de música escrita para un
instrumento polifónico.
Mediante este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos del alumno en
lo referente a la identificación de las estructuras armónicas básicas, mediante un
ejercicio de lectura basado principalmente en la eliminación de todo aquello que no
sea esencial desde el punto de vista de dichas estructuras.

7. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas
típicamente pianísticas (arpegios, etc.).
Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad de síntesis del alumno y su
rapidez en la realización de pasajes armónicos simples, pero de ejecución
relativamente complicada.

8. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de
instrumentos o acompañando a un solista.
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Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades que 
son estimuladas en el alumno a través de la lectura improvisada formando parte de 
un grupo de instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e 
instrumental. 


